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MUNICIPAuDAD  DE  COIINA
SECRETARl^ "\iNW=ll'^l

DECRETO  NO: E-1653/2017

COLINA,   28  de Julio   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  884/17 de fecha 28  de Julio  de 2017, del Director de Administrac¡ón y Finanzas
mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Térm¡nos de Referencia
lD   NO   2683-228-L117,   y   l,amase   a   licitac¡Ón   públ¡ca   del   proyecto   denominado
'lCompra   de    189   Metros   Cúbicos   Estabilizado   Bajo   1    1/2";   y   en   virtud   a   las

atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,    Orgánica   Constituciona'   de
Mun¡cipal¡dades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strat¡vos  que  rigen
los       actos       de       los       órganos       de       la       administración       del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD  NO  2683-228-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  189  Metros  Cúbicos
Estab¡lizado  Bajo  1  1/2";     Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia,  pasan  a
formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
189 Metros Cúbicos Estabilizado Bajo 11/2".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

EAQ/ACA/DVB/lVI
DISTR[BUCION:

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección de Control
Direcc',Ón de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparenc¡a
Ofic¡na de Paftes y Archivo <.__   -.   ---_-
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MEMORÁNDUM NO

ÉBHE
Mut.r`E'Cc'E;tL+DAAD

MUNIC'PAL'DAD  DE COLINA
DIRECC'ÓN  ADM   Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIOMUNIC'PAL

®

i49
MAT.:  Proceso Publicación.

Colina, julio  28   de 2017.

En relac¡ón  a la  Solicitud  NO132 de  la D'irección de  Operaciones,  solm"  a usted  gest¡onar
decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los Términos  de  Referenc,a  y  llame  a  licitación  públ¡ca  la
"Compra 18O metros cúb¡cos estabilizado bajo 11/2",  lD NO2683-228.L117.
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ADMIN'STRAC'ON Y

UNIDAI)  DE ADQuIS'CIONES

I:'NANZAS

SGS

LICITACIÓN pÜBLICA--¿-ff3 O-JJ_ -t/Á+
HMHJn-

pRocEso DE coMpRA MENoR o iGuAL A ioo uTM(Li) A TmvEs DEL poRTAL

TERMINOS  REFERENCIA NO

REQUIRENTE:DEPARTAMENTO OPERACIONES
SOLICITUD  NO:O132 -DE JUL'O  2O17.

DESCR'PClON DEL PRODUCTO O SERVIClO

LAS ACACIAS (DE LA CAP]LLA HACIA EL NOFLTE),SEGÚN-COMPRA DE ESTABILIZADO BAIO  l)E  1 %  PARA CAIJLE IAb AIAlilAD iiJE ui i^i luiJ-IiJi_.' . _-. . _ -_ _ _J,

PROVIDENCIA NO20ZI SANTA MARTA DE LIRAY SRA:ISABEL PATRICIA MELLA GONZALEZ  RUT:10.667.649-6 TELEFONO
CONTACTO:994796772.

-  180 METROS CUBICOS DE ESTABILIZAl)O BAIO  1  % .

-DEELHJ2E±AL±EIQniEsJ2AsADA£AN£HA

-CALLE'ON # 1(SITIO 2Z-B  A MANO IZQUIERDA).
-CALLE'ON PASAJE #28.
-CALLEJON PASAJE #Z9.

-CAM" L[RAY HAC[A CARRETERA 5 NORTE 2O PASA]E DE CAM[NO EL CERRO A CARRETERA-

MONTO  PRESUPUESTAR'O  (valor lVA lncl.).

CRITERIOS DE
Estos criter,os

EVAIUACl N  (Los  criterios  de
se encuentran defmidos

1.  Oferta  Económica

2.  P'azo  (entrega  o  eJecuc¡Ón  en  días

hábiles)

3.  Ofer`a   Técnlca de  los
Bienes o Servic,os

4   Servlclo o as,stenc,a
Técn(ca

5   Metodología

$2.500  000  --

evaluac¡ón seleccionados
en   Anexo Noipauta de

deberán dar un
Evaluación

porcentaje total  de'
de las Ofeftas (adiun'o)

6   Serv¡cio Post Venta

7.  Exper,enc,a

s   Comportam,ento
Contractual  Anterior

9   Cump'imientos  de  losrequ¡sitos

10   Cer(ificación  Noma  'SO

*  Resolución de empates sí se  presentan se defln,rá  con  la 1£J2B£iéD (  NO

TÉCN'CA DEL SERVIC'O ('TS)

CORRESPONDA(SEGUNPLAZOS EN       IA

EJECUCIÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  U\ ORDEN  DE
COMPRA
CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  EN

RESGUARDO DE LOS  'NTERESES  MUNICIPALES  O
MuLTAS S'  FUERE PROCEDENTE

NOMBREi  CARGO  DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

'TEM PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.

OYPID.CPLQP
Uso lnterno de DAF.
La Sol¡citud de Com devolverá al re
1       Elmontodecomprasupera 'as  10O  UTM

PASA,E VIDAL

Est,mat'vo  JH
Disponib'e  E

11    Criter¡os  Sustentables:

1 1   1   Eficienc,ia  Energét¡ca

11,2  lmpacto  Medio  Amb,enta'

11.3  Condiciones  de  empleo

y remuneraciones

11.4 Contratación de Peísonas
con  discapacldad

11  5  Otras  materlas  de  alto
lmpacto  social

i ), 2:J2pÉÉ( No  2),  2:J2e£ién(No8)

-'OSE CABRERA-'ORGE CASTRO

+56942313468-228441618

10  DIAS

uiren,e en ,os si

d     Ei'       .    Ó/¡Jr-,___

uientes casos:

2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto      E

3      No  están  bien  definldos   'os  requis,tos  del  producto  solicltado  (técnlcos,   crlterios  de  ev

proceso) E
4   Otros.E

lNICIO DEL PROCESO

(FIRMA

(Uso  exclus,vo  de'  Dpto   Adquisiciones)

inspec¬ión  técnica  y  otros  que  afecten  el



MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
OFICINA DE  PARTES

PARA:I
DI
D
HII
D
Hu

Alca¡día
Sec.  Municipal
Secplac
Depto.  Juríd¡co
Depto   Control
Depto   Fmanzas
Dirección  Obras  Municipales
Direcc.ión  Tránsito
Direcc¡Ón  Aseo y  Omato
Departamento Social

E        organizac,iones  comunitar¡ast H
D
HII
H

Jefe  Gabinete
O.M.I.L.

Gestión  Ambiental
lntegra
Adm`inistradora  Municipal

Servicio  lmpuestos  lntemc,s

Fecha:

PROV.:  NO

REF.:

_EtiEE!

EEqEEEEEEEEEEEEEE Of.  Agrícola
u.  lnspecc¡Ón
Dirección  Operaciones
Juzgado  Policía  Local
R.F`.  Públicas
Of.  PersonaI
Of.  Partes
Corp.  Mu"c,pal  Desarr.  Social
Depto.  de  Sa'ud  C.M.D.S
Depto.  de  educac,ión  C.M.D.S.
Renta y  Patente
Adquisiciones
Unjdad  de V¡v¡enda
Of.  Deportes

Tomar conocim¡enlu  y  resolver

Su  conc,cimiemo  y  arcii,vo

Para  estr¡cto  cumplimiento

Su  conoc¡miento  y Í;nes  pertjnenles

Estudiar y  proponer  respuesta  bajo firma  del  Sr.  Alcalde

Tomar conoc¡mientoi  resolver comunicado  integrado,  bajo firma  del  Sr.  Alcalde

Venir a verme  por este tema

Redactar Decreto

`:.l
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COLINA, 02  MAYO 2017

sEÑoR

MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE

ILUSTRE  MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

PRESENTE

®

pyuda    en  arreglos  de  cal'eJones,  Ios  cuales  no  contamos  con  "ngún  arreglo     Y  ya  se  vilene  el
Estimado    señor,  me  dirijo    a  usted    con  mucno    respeiuld  lci~u    u5  .v`_  _v~..`_   __   i__

_ : ---. .^  ,^r`^rn^c  r,Ila  anrlar  nnr el  barro v tampoco  se  Cuenta  COn¬
con  mucho    respetola  razón    de  este  escr¡to  es  para  .ped¡rle`/     __    __    ...___    -I

rudo  inv¡erno y  es de todos los  años ciue tene,mos que  andar por e' -barro y tampoco  se cuenta  cm
yuda     en   arreglos   qt3   ca,,t3Juilt;o,   Iv.   vuu,..   .._   __..____

_i .:L_--. .-l~, ,:^r  +¡nr`  rlO  ar.r_¡Í1QnteS.crucio  Lnvlt3Ii,u  y  t=o  uc  iuuv.  ,vv  _..__  i__   __

una  ilum¡nación bue"   para cada callejón y así evitaí cua'quier tipo de accidentes.
±nnaul+umm#aeC=0\no %=%=am%an%oU=auraq`uae"6:E='. 'h=¬ti:g`t`\'ué:&i-+ácer éicambio de +ocos esos podr{a.n ser
usados en ios ca''ejones.

Esperando una favorable acog¡da de su  parte,  se desp¡de atentamente.

PRES¡DENTA DE  LA JUNTA DE VECINOS  SANTA  MARTA   DE  LIRAY
ISABEL  PATRICIA   MELLA  GONZALEZ

Cédula  de  ident`idad  l O.667i649-6

Fono contacto 994796772
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ADJUDICADO

ADMIN 'STRAC' ON

uN'DAI) DE ADQu'S'C'ONES

POSTULAR

Y FINANZAS

OFEF`ENTES

F±ña,eelnombredela
empresai   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   sewic,o,   NO   de

'    Presentar  laen,iTlcacloH  uic;,t;uic,.  \r`u.^.  i__  __    _
empresai   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   sewic,o,   NO   de
contactos, correo e'ectrónico y d¡recclón)i

'   Presentar Oferta Técnica de los productos o serv,cio.
Presentar Oferta Económ,ca de 'os productos o servicio

':-Se  acepta  una  cotización  que  señale    la  ,dentif,caclón  de'  oferentei
ofefta técnica y económlca del producto o servicio
Rev,sar los critenos de evaluac,ón y proponer la  oferta de acuerdo a lo
solicitado

Observación:

FJqouf:r.emn:eeni.use _p,eo? :uueodfea:aafeune::Tea bn::gray I::
contlnuará   part,c¡pando  en  el  proceso  de  contratac¡Ón.   Sln  derecho  a
ndemn,zac¡Ón  alguna

-   Coordinar la recepc,ón de' producto con la 'TS o Un,dad de

Adquis,clones,  según lo señalado en la Orden de Compra.
Entregar el  producto o servlc,o propuesto en sy ofena
Dar cumplimlento  al  p'azo de entrega  o  eJecución  del serv,c,o.
Dar cumplimlento  a  la garant¡a  señalada  en  su  oferta.
Aceptac,Ón de la Orden de Compra  a través de 'a plataforma
~=::;::g:=¡g:£:::::::±itregada una vez recepc,onado el produdo

o servicio.. ::pFaacatlu::ne:eoti-coneodemscon

gggEg¡;EÉ_an:?aaíci:dn:tse::ea;da:glun?oe=oarduo
a los  oferentes  antes  del  cierre   de la  propuesta  a través  del  portaI MercadoPublico   Dichas modlficaclones serán formallzadas medlante e'
respect,vo acto admlnlstraM   Será responsabl',dad de los oferentes lnformarse de estas mod,ficaclones a través del Pohst MercadoPubllco.   ___   ____\_   _   lTCle®lI`-`,```--_''_  _-

®      Las  preguntas  y/o  ac'araclones  real,zadas  por 'os  oferentes  pan,c,pantes  deberán  ser  respond,das   formalmenC  pw  e'  Requirente  o  'TS,
dentro  del  plazo seña'ado en  el  portal.

una vez rea"zada la apenura e'edrónica de las ofenas, Ia Munlc,palidad podrá so"cltar a los oferentes que salven.errorespTislones fomales,
siempre y cuando las  rectlficaciones  de  dichos  vicios u  omis,ones  no  les confieran  a esos  oferentes "  s,tuacIÓn  de  pnv,legm  respecto de
los demás competldores, esto es, en tanto no se atecten los prlnclp,os de esti',cta suiec,Ón a los tém," de referenc¡a y de ,gu" de los
oferentes,  y se ¡n'orme de dicha  sollcM  al  resto  de  los  oferentes si  gorrespond,ere  a través deI  S,stm de  lnfomac,Ón  (CertiflcaFiones  o
antecedentes se hayan producldo u obtenldo con  antenor,dad  al venclm,ento del  plazo para  presentar ofertas o se  refieran a situaciones no_ _____\,,`-_I^^-®  \

®
'      El  o  los  oferente  (es) adiud,cado  (os) que ¡ncumplan   en el  proce§o sel'án  mal evaluados en el  llCuesm"  gp caI¡f,caclón".  y  a través deI

sis(ema  en el Reglstro de Contratista y Proveedores   del  "Componam,en" Con(ractuar es'e ÚItlmo con resolucion 'undada   En los slgu,entes
CaSOS.

i  E' ofet'ente que cancele la orden por no cor,tar con e' stock requer,do
'  Entregar el producto en ma' estado.
|  No cumpllr ccm el plazo de entrega señalado en su oferta
'  No cump" con 'a eiecución del serv,clo de acuerdo a los requerlmlentos técn,cos y económicos.

'       Reso'uc,Ón de empates   Si al comple'arse la evaluac,Ón dos`o más oferentes tuv¡esen ¡gualdad de puntaJe, se entregará la pnmera opción y
en  caso de  pers,s" Ia  ,gualdad,  será  def,nido  a  'avor de qulen  presenta  la segunda  opc,Ón   De  persist" el  empate será  defln,clo  a favor de
~'Ii^n  'i]I`na  mavnr  niln,aie  de  la  tercera  opc,ón    Estas  opciones  se  encuentran  deflnldos  en  la  pág,na    NO1,  en  Reso'uc,Ón  de  Empates

mutables entre el venclmiento del plazo para presentar o'ertas )
±li`\e\mJG`i`-®  ®~  `i-,-|-r------

Se dará m  plazo máxlmo  de 48  hoilas  corndas,  contados desde  la  notif,cacIÓn  del  respecM  requenmlento.  deberán  responder.  ac'" o
para acompañar 'os antecedentes solicitados   No se consideran las respuestas o 'os antecedentes reclbidos u" vez vencido dlcho plazo   La
responsabil,dad  de  revlsar e'  Wforo  ,nverso"  dispon,ble en !¢Q±in"2±±±L[±±uug.±i  es del  oferente  partlclpante   (An   "  Reglamento  Ley  NO
19_886)

'      En caso que la Munic,pal,dad  no pueda  adJud,car dentro del  plazo  ind,cado,  deberá ,nfomar las razones de e" a través del  portal Mercado
Publico e lnd,cará  iin nuevo plazo para  adjud,car a través del portal MercadoPubllco confome  lo estable¢ e' art¡culo 41  del  Reg'amenm de
la  Ley Noi9  886.

'       La adiudicacIÓn se ea"zará en cumpllmlento de los Térm,nos de Refemnc,a   medlante decretoAlcaldicm

'      CIáusula de readHdlüc,Ón, sl e"espedivo adjudicatario se des¡ste de su o'ehai no se inscribe en Chlleproveedores. Ia entidad "c¡tante podrá
deiar s¡n efecto 'a ad¡udicaclón y se'ecc,onar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le s,ga en punta¡e, y asi suces,vamente

La  Municipalidad  declarará  inadm,slbles  las  ofertas cuando  éstas  no cumpl,eren  los  requ,sltos estab'ecidos  m  las  bases. y declaü  deslerla
cuando no se presenten ofertas,  o b,en cuando éstas no resum convenlentes  a sus lntereses.  ambos casos con reso'uc,Ón fundada

La Munic,pal,dad revocará el  proceso 'icitatom debidamente ,ustlflcada,  no pudléndose seguir el flup normal que cond"  a la adjudlcacIÓn
con  resolución fundada.

qu¡en  tenga  mayor  puntaje  de


